ACTA SESIÓN DE  28 DE JUNIO DE 2010
Nº 11/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 28 de junio de 2010, siendo las 09:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· José Luis Jiménez  Camarero, vallado de suelo rústico, en  Parc. 9 Pol. 18. Informe favorable.

· Santiago Llorente Izquierdo, construcción piscina, en Urb. Nueva Sierra parcela CU-40. Informe favorable.

· Monserrat Rodríguez Anaya, construcción piscina, en Urb. Nueva Sierra parcela AU-38. Informe favorable.

· Ángel Magallares Camarero, solado de portal de acceso y revestimiento, en C/ Mayor, 30. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Francisco Esteban  Arranz, ejecución de vivienda, en Urb. Nueva Sierra parcela GA-31. Informe favorable.

· Monserrat Rodríguez Anaya, ejecución de vivienda, en Urb. Nueva Sierra parcela AU-38. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Beatriz Blázquez Márquez e Igor Encabo Blázquez, licencia de primera ocupación. Informe favorable.

· Juan Carlos González Montero y Silvia Escobar Sánchez, licencia de primera ocupación. Informe favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- SUBVENCIÓN PARA REHABILITACIÓN  NUEVA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS.

Vistas las solicitudes presentadas para las subvenciones para finalidades de rehabilitación y nueva construcción de edificios y los informes evacuados en el expediente, acordamos:


Primero.- Conceder las siguientes subvenciones que se relacionan a continuación:

TITULAR: Francisco Merchante Sánchez

SITUACIÓN DE LA OBRA: Calle La Iglesia, nº 65

TIPO DE OBRA: Obra menor, reparación de tejado

PRESUPUESTO: 3.500 euros.

IMPORTE SUBVENCION: 600 euros.

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a los interesados.

4.- CONTRATO DE OBRA DE ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE VERTEDERO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN.

Visto que, con fecha 23 de junio de 2010, dada la necesidad de este Ayuntamiento de realizar la contratación de la obra de ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE VERTEDERO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN, se inició el expediente para la contratación referenciada. 

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra.

Visto el proyecto técnico redactado por INGENYA S.L., y aprobado previamente.

Visto que con fecha 23 de junio de 2010, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 24 de junio de 2010, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad,  de la obra de ACONDICIONAMIENTO Y RESTAURACIÓN DE VERTEDERO DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN, convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato por procedimiento negociado sin publicidad.

TERCERO. Solicitar ofertas a:

· EXCAVACIONES NOVA GONZÁLEZ, S.L.

· IMPELLO DESARROLLOS, S.L.

· DDCONST.2007 S.L.U.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 9:45 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
